
Radicado: 2022-317 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de noviembre de 2022.  La 

dejo en el sentido que el apoderado de la demandada solicitó el 

decreto de la medida de embargo, aduciendo que el demandado 

labora para la empresa ADECCO, correo electrónico 

servicioalcliente.col@adecco.com .  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA  

 

                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2064 

  

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por el menor 

J.S.S.A., representado por su progenitora YEIMY CAROLINA AGUIRRE 

PATIÑO, quien actúa a través de estudiante de consultorio jurídico, en 

contra de JHON SEBASTIÁN SÁNCHEZ VALENCIA, atendiendo la 

constancia que antecede, se ordena por secretaria librar oficio 

dirigido a la empresa ADDECO, comunicando  la  medida cautelar de 

embargo y retención del 25% previos descuentos de ley, del salario y 

demás prestaciones sociales legales y extralegales, devengadas por 

el demandado como empleado de la citada, conforme lo indicado 

en el auto que libró mandamiento de pago en esta causa. 

 

De otro lado se agrega oficio proveniente de del Banco BBVA, en el 

que informa deposito por valor de $437,985.oo a órdenes de este 

despacho judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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